
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2024-0450 

Oferente Organización Mundial de Alfabetización - WLO 

Nombre de la oferta Oferta de Becas Internacionales para Cursos de Inglés A1 otorgados por World Literacy 
Organization. 

Institución Universidad Ceu Cardenal Herrera 

Tipo de beca Capacitación 

Nivel de Estudios NA 

Área de estudios Artes y Humanidades 

Campo específico Idiomas 

Modalidad de estudio En Línea 

Idioma Español 

País/ Ciudad de estudios España 

Tipo de Financiamiento Total 

Rubros de cobertura 100% de cobertura sobre el valor del curso. (No se encuentra cubierto el valor correspondiente 
a gastos administrativos y aranceles) 
 
Costo normal: 600 USD 
 
Cabe mencionar que el valor correspondiente a gastos administrativos debe ser cubierto 
por el/la postulante, lo que representa una suma de 50USD. 

Grupo objetivo  Las personas que pueden optar por una de las becas objeto de la presente convocatoria serán 
todas aquellas que hayan acreditado los requisitos de admisión descritos en las Bases de la 
Convocatoria adjunta, previo la verificación de cumplimiento de requisitos a cargo del equipo 
técnico de WLO-CEU Cardenal Herrera. 

Fecha máxima de 
postulación 

05 de octubre de 2024 
30 de octubre de 2024 
30 de noviembre de 2024 
30 de diciembre de 2024 

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio 16 semanas (300 horas) 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Primera cohorte: 10 de octubre de 2024 
Segunda cohorte: 05 de noviembre de 2024 
Tercera cohorte: 05 de diciembre de 2024 
Cuarta cohorte: 05 de enero de 2025 

Descripción / Objetivos El “Programa de Desarrollo y Fortalecimiento Académico 2024 para Latinoamérica y el Caribe”, 
(dentro del cual se encuentra el curso de inglés A1) en conjunto con los distintos gobiernos, 
ministerios e instituciones de la región, busca beneficiar a gran parte de la población, a través 
de programas académicos adaptados a las distintas necesidades de los ciudadanos 
latinoamericanos. 
 
Al brindar acceso gratuito al curso de formación, la organización busca ampliar 
significativamente las posibilidades de desarrollo de la población, brindando a toda la población 
la formación académica, que permita el manejo de los conceptos básicos del idioma, estos 
permitirá al estudiante afrontar situaciones cotidianas en materia comunicacional en el idioma, 
aspectos necesarios para impulsar el turismo, desarrollar negociaciones y muchas otras 
labores, así que impulsarán de manera directa la economía del país y el intercambio cultural, 
influyendo de manera positiva en la sociedad y la región. 



 

Requisitos  Ser ciudadano/a ecuatoriano/a. 

 Contar con acceso a red de internet para completar el curso en línea. 

 Contar con recursos económicos que le permitan asumir el valor de gastos administrativos y 
aranceles no cubierto por la beca. 

 Contar con título de bachiller o certificado emitido por el centro de educación media, de estar 
cursando/haber cursado alguno de los últimos años de bachillerato (primero, segundo y/o 
tercero de bachillerato). 
 

Documentación necesaria REQUISITOS SOLICITADOS  

 Llenar el formulario de postulación a la beca en línea en el siguiente enlace: www.wlo.es  

 Copia del título profesional o certificado de encontrarse realizando estudios superiores que 
evidencie la afinidad al programa de formación continua que desea cursar, todo esto 
dentro de los plazos de convocatoria de inscripción establecidos.  

 

Mayor información Se recomienda revisar detenidamente el siguiente documento adjunto:  
 
BASES DE LA CONVOCATORIA DE BECAS PARA PERSONAS EN GOCE DE LOS 
DERECHOS DE CIUDADANÍA ECUATORIANA 
 
Link descarga dossier de programas formativos: 
https://drive.google.com/drive/folders/1SSTVeiyduV8EEyQNGGy6ystQC6mfaaN?usp=s
haring 
  
WLO 
DIRECCIÓN DE PROGRAMAS – ATENCIÓN AL ALUMNADO. 
Email: info@wlo.es  
Telf: 0034 672 73 66 65 
Horario de atención: 08:00 AM – 05:00 PM HORA ECUADOR 
 
INFORMACIÓN INTERNA 
Thabata Villaplana 
DIRECTORA DE PROGRAMAS WLO 
Email: tvillaplana@wlo.es 
 
Senescyt 
Globo Común 
Email: globocomun@senescyt.gob.ec  
Telf.: 02 3934300 ext. 1737  

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Las personas interesadas quienes cumplan con los requisitos establecidos en los párrafos 
anteriores y deseen obtener alguna de las becas que constan en las presentes Bases, deben: 
 

1. Acceder a la página web www.wlo.es y entrar en la sección del programa de desarrollo 
y fortalecimiento académico 2024.  

2. Seleccionar País Ecuador. 
3. Introducir el código de la Organización: 3110 - Secretaría de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación. SENESCYT  
4. Rellenar el Formulario con toda la información solicitada. 
5. Seleccionar el Programa que desea cursar. 
6. Cargar los datos de su instrumento bancario: tarjeta de débito de cuenta bancaria 

tarjeta de crédito, plataforma de pago STRIPE – Google Pay (plataforma internacional 
de pago usada a nivel internacional por distinguidas organizaciones tales como 

http://www.wlo.es/
https://drive.google.com/drive/folders/1SSTVeiyduV8EEyQNGGy6ystQC6mfaaN?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1SSTVeiyduV8EEyQNGGy6ystQC6mfaaN?usp=sharing
mailto:info@wlo.es
mailto:TVILLAPLANA@WLO.ES
mailto:globocomun@senescyt.gob.ec
http://www.wlo.es/


 

AMAZON, ZARA, BMW), garantizando así la seguridad de los datos suministrados a 
dicha plataforma. 
*Nuestra organización, apegados a la ley de protección de datos vigentes en 
España y la Unión Europea, no tiene acceso a esta información* 

7. Recepción de confirmación de inscripción en su correo electrónico. 
 

Consideraciones 
Especiales 

LA PERSONA BENEFICIARIA DE LA BECA SE COMPROMETE A CULMINAR LA 
FORMACIÓN. La persona alumna que curse una de nuestras formaciones sin culminar el 
mismo (es decir, que repruebe el programa de formación continua) por motivos no asociados 
al programa, queda excluido de cualquier oferta futura gestionada por nuestra organización. 
(Se consideran excluidas los motivos de fuerza mayor, demostrables). 
 
Obligaciones de las personas beneficiarias de la beca. 
Las personas beneficiarias de las becas que se convocan por estas bases están obligadas a 
cursar el programa de formación continua (curso corto o diplomado) escogido y en el que se ha 
matriculado para el cual se adjudicó la beca, sin que sea posible con posterioridad solicitar 
cambio de programa, salvo que sea cancelado o que todas sus plazas disponibles hayan sido 
ya cubiertas.  
 
Los programas de formación continua – diplomados están divididos por módulos de formación. 
Las personas beneficiarias, contarán con evaluación continua para poder avanzar en los 
módulos de la formación elegida, para lo cual contarán con dos intentos iniciales para aprobar 
dicha evaluación al final de cada módulo, si ambos son reprobados, la plataforma 
automáticamente obligará a cursar nuevamente el módulo (no aprobado), generando 
posteriormente un último intento el cual determinará la continuidad o no en la formación. En 
este punto no aplica reembolso monetario por reprobación. Contando con tres (3) intentos de 
aprobación. 

 


